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RV: DTE: JAIRO DOMINGO VELOZA APONTE Y OTROS - RAD. No.
11001334306120210017900 - CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, PODER, ANEXOS Y
EXCEPCIÓN PREVIA

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 19/10/2021 17:21
Para:  Juzgado 61 Administrativo Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin61bta@notificacionesrj.gov.co>

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN
...EJCL...

De: San�ago Nieto Echeverri <san�ago.nieto@fiscalia.gov.co> 
Enviado: martes, 19 de octubre de 2021 9:34 a. m. 
Asunto: DTE: JAIRO DOMINGO VELOZA APONTE Y OTROS - RAD. No. 11001334306120210017900 -
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, PODER, ANEXOS Y EXCEPCIÓN PREVIA
 
 
Cordial saludo,
 
En mi calidad de apoderado de la Fiscalía General de la Nación, adjunto dentro de los términos de Ley,
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, PODER, ANEXOS Y EXCEPCIÓN PREVIA, en el proceso Dte: JAIRO
DOMINGO VELOZA APONTE Y OTROS, RAD. No. 11001334306120210017900 - Juzgado 61 Administra�vo
Oral de Bogotá. 
 
La presente información, se envía igualmente al correo electrónico suministrado por el apoderado de la
parte demandante en el escrito de la demanda, y a las demás partes procesales, incluyendo al
Ministerio Público.
 
Mis datos de contacto son:  
 
SANTIAGO NIETO ECHEVERRI
Celular 3138885472
Correo electrónico san�ago.nieto@fiscalia.gov.co
 
Atentamente,
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SANTIAGO NIETO ECHEVERRI
Dirección de Asuntos Jurídicos
 

NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier
anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error
recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o
toma cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido. NOTA CONFIDENCIAL DE
LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada por la persona
o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma
cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido.
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Doctora 
EDITH ALARCON BERNAL 
JUEZ SESENTA Y UNO (61) ADMINISTRATIVO ORAL DE BOGOTA 
E.S.D.    
 
 
ACCIÓN:   REPARACIÓN DIRECTA 
RADICADO:  11-001-3343-061-2021-00179-00 
DEMANDANTE:     JAIRO DOMINGO VELOZA APONTE Y OTROS 

DEMANDADO:       NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN Y OTROS 
 
 
SANTIAGO NIETO ECHEVERRI, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 
Bogotá, identificado con cédula de ciudadanía número 6.241.477 de Cartago Valle, 
abogado en ejercicio, con Tarjeta Profesional No. 132.011 expedida por el Consejo 
Superior de la Judicatura, obrando dentro del proceso de la referencia, en calidad 
de apoderado especial de la Nación-Fiscalía General de la Nación, de conformidad 
con el poder que se adjunta al presente, con sus respectivos anexos, debidamente 
otorgado por la Coordinadora de la Unidad de Defensa Jurídica de la Dirección de 
Asuntos Jurídicos de la Fiscalía, quien ostenta la representación judicial de esta 
Entidad con base en la delegación conferida por el Fiscal General de la Nación, por 
medio del presente escrito, de manera respetuosa me dirijo ante su Despacho para 
contestar la demanda presentada mediante apoderado por el señor JAIRO 
DOMINGO VELOZA APONTE Y OTROS, en los siguientes términos: 
  
 

A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 
HECHOS 1, 2, 3, 4 Y 5: Se refieren a la existencia de piezas procesales de la 
investigación penal que se adelantó contra JAIRO DOMINGO VELOZA APONTE, 
de las cuales es menester atenerse a lo que documentalmente obra en el 
expediente. 
 
HECHO 6: No es cierto que la privación de la libertad de JAIRO DOMINGO VELOZA 
APONTE, haya sido injusta, desproporcional o ilegal; y mucho menos que se haya 
ocasionado un daño antijuridico, y que este pueda ser atribuible a la Fiscalía 
General de la Nación.  
 
 

A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 
Me opongo a todas y cada una de las declaraciones y condenas solicitadas en el 
escrito de la demanda, toda vez que en el presente caso no se configuran los 
supuestos esenciales que permitan estructurar algún tipo de responsabilidad en 
cabeza de mi representada. 
 
Así mismo, manifiesto el desacuerdo con la pretensión indemnizatoria, pues los 
perjuicios se encuentran sobreestimados, al igual que no existe prueba de los 
mismos, y no se avizora evidencia y/o prueba del supuesto daño sufrido por los 
demandantes y menos que este pueda ser atribuible a la Fiscalía General de la 
Nación.  
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Si bien los perjuicios morales causados por una supuesta privación injusta de la 
libertad se presumen de acuerdo a la Sentencia de la Sección Tercera de la Sala 
de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado que fijó los Topes 
Indemnizatorios en materia de perjuicios inmateriales: "daños morales, daño a la 
salud y afectación relevante a bienes o derechos constitucional y 
convencionalmente protegidos" mediante Acta del 28 de agosto de 2014, en la cual 
fijó el techo de los mismos para el RECONOCIMIENTO Y LIQUIDACIÓN DE 
PERJUICIOS MORALES EN CASO DE PRIVACIÓN INJUSTA DE LA LIBERTAD 
en la Sentencia de unificación jurisprudencial del 28 de agosto de 2014. Exp. 
36149, M. P. Hernán Andrade Rincón (E). Actor: José Delgado Sanguino y 
otros. Demandada: La Nación - Rama Judicial, también lo es que para el caso en 
estudio, no está plenamente probado que la privación de la libertad de JAIRO 
DOMINGO VELOZA APONTE, haya sido injusta, ilegal, desproporcionada, 
irracional e irrazonable.  
 
En el caso en estudio, es preciso indicar que la parte actora si bien lo reclama, 
también lo es, que no prueba ni aporta evidencia alguna que demuestre daño en la 
vida de relación ni de bienes o derechos constitucionalmente protegidos.  
 
Respecto a los presuntos daños y perjuicios materiales, es necesario indicar que no 
se avizora evidencias documentales exigidas por la Ley (soportes, recibos, facturas, 
comprobantes, etc.), que demuestren gastos en que incurrieron los demandantes u 
obligaciones que no pudieron asumir, en el periodo en que JAIRO DOMINGO 
VELOZA APONTE estuvo privado de la libertad; y mucho menos está probado que 
el mencionado para la época de los hechos se encontraba laboralmente activo, por 
tanto, tampoco podrá prosperar lo reclamado frente a lo dejado de percibir.  
 
Así mismo, tampoco está probada la estrecha relación, convivencia, cercanía, lazos 
de familiaridad, afectación y dolor que pudieron haber sufrido los demandantes, y 
en especial, SANDRA SORAIDA VELOZA APONTE, ALEXANDER VELOZA 
APONTE; FRANCISCO JAVIER APONTE en sus calidades de hermanos; ANGIE 
VALENTINA CASTAÑEDA VELOZA; MARÍA CAMILA VELOZA LOAIZA; MARÍA 
ALEJANDRA VELOZA LOAIZA, y ANNY VALERIA CASTAÑEDA VELOZA, en sus 
calidades de sobrinos, con la privación de la libertad de JAIRO DOMINGO VELOZA 
APONTE.  
 

Me permito señalar que el apoderado de las demandantes no probo los supuestos 
perjuicios que dice le fueron ocasionados al señor JAIRO DOMINGO VELOZA 
APONTE y a su núcleo familiar, pues no basta la simple afirmación y la 
cuantificación de los mismos relacionados en la demanda, es imprescindible aportar 
las pruebas para permitir la comprobación de la existencia de los supuestos daños. 
Recordemos que en esta justicia rogada, lo que se pide o se señala debe 
demostrarse. Tal requisito es fundamental, pues el Juez o Magistrado solo puede 
hacerlo si aparecen debidamente probados, elemento sin el cual no se podría 
configurar una responsabilidad patrimonial por parte de la entidad que represento. 
Al respecto cabe señalar, “Carga de la prueba: Incumbe a las partes probar el 
supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas 
persiguen (…)”.  
 
Ahora bien, es preciso indicar que el proceso penal que se adelantó contra JAIRO 
DOMINGO VELOZA APONTE fue en vigencia de la Ley 906 de 2004, donde la 
dirección del proceso penal está a cargo del Juez con funciones de control de 
garantías y/o de conocimiento, representados por la Rama Judicial – Dirección 
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Ejecutiva de Administración Judicial. La Fiscalía General de la Nación desde la 
vigencia de la mencionada norma, es tan solo una parte procesal más, al igual que 
la defensa del sindicado; en virtud de lo cual se puede colegir, que la entidad que 
represento, está exenta de todo tipo de responsabilidad. 
 
De acuerdo a la demanda, anexos y pruebas aportados por el apoderado de la parte 
demandante, no se observa ni se evidencia omisión o extralimitación que pueda ser 
imputable a la Fiscalía General de la Nación, sin embargo, lo único que al parecer 
se le endilga al ente acusador de manera general es la supuesta privación injusta 
de la libertad, sin especificar en qué consistió la falla, omisión o extralimitación de 
la entidad. 
 
Respecto a lo anteriormente citado, es necesario aclarar y reiterar como 
anteriormente se expuso, que la Dirección del proceso penal, no está a cargo de la 
entidad que represento, y no existe prueba o evidencia dentro del proceso penal, 
que el delegado de la Fiscalía haya decretado y ordenado la medida de 
aseguramiento contra JAIRO DOMINGO VELOZA APONTE; por tanto, no es 
posible afirmar como lo realiza la parte demandante, que el ente acusador sea el 
causante y responsable de los supuestos perjuicios y daños ocasionados, y mucho 
menos que estos hayan sido probados con lo aportado y solicitado en el escrito de 
la demanda. Si bien es cierto la Fiscalía General de la Nación solicita medida de 
aseguramiento, también lo es que el ente acusador es una parte procesal más, que 
al igual que la defensa del sindicado realiza solicitudes, y el único que tiene la 
potestad de decidir es el correspondiente Juez Penal, que para el caso en estudio 
se encuentra representado por la Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial.    
 
Lo sí probado con la demanda, anexos y pruebas, es que a JAIRO DOMINGO 
VELOZA APONTE se le inicia investigación penal por el delito de CONCIERTO 
PARA DELINQUIR en CONCURSO HETEROGENEO DE HURTO AGRAVADO Y 
CALIFICADO, como consecuencia del informe ejecutivo FPJ — 3 de fecha 12 de 
Noviembre de 2013 suscrito por funcionarios de policía judicial adscritos a la SIJIN 
DECUN, en el que ponen en conocimiento de la Unidad de Reacción Inmediata URI 
—Cundinamarca de la Fiscalía General de la Nación, que el día 18 de Noviembre 
de 2013, da cuenta de la información aportada por fuente humana conocida con el 
alias de "El PISCO" quien refiere que tiene conocimiento de un abonado que está 
siendo utilizado por una organización delincuencial que se dedica a hurtar 
mercancías en la modalidad de "Piratería Terrestre". La fuente también indica el 
numero de un abonado celular 312- 2440922 que es utilizado por "alias Niche" 
miembro activo de la organización delincuencial y los sitios donde opera la 
organización que es en Cundinamarca y Valle del Cauca. Con la información 
anteriormente relacionada se imparten órdenes a policía judicial para verificar y 
corroborar lo dicho por la fuente humana, respecto a alias de "El PISCO", así como 
la de obtener su plena identificación y ubicación, y la ubicación de algunos sitios e 
interceptación del abonado celular 312- 2440922 utilizados por los integrantes de la 
banda criminal, para la práctica de estas actividades al margen de la ley. Con estos 
Elementos Materiales Probatorios, Evidencia Física e Información Legalmente 
Obtenidos, conllevaron a la inferencia razonable de autoría o participación de los 
señores JOSE VALENCIO ORDOÑEZ, CIRO ANTONIO CARDOZO JOYA, MILSE 
VERGEL FORERO, JAIRO DOMINGO VELOZA APONTE y DIEGO FERNANDO 
PARDO PARDO, y se solicita ante un juez de control de garantías orden de captura 
en su contra el día 22 de mayo de 2014. Ante la captura del demandante, el 
delegado de la Fiscalía dentro del término lo presento ante el Juez Penal con 
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funciones de control de garantías, quien declaro la legalidad de la misma, y se le 
impuso medida de aseguramiento. 
 
Ante el ilícito y hechos descritos, la entidad que represento se encontraba obligada 
constitucional y legalmente a iniciar la investigación penal y adelantar el 
procedimiento establecido en la Ley 906 de 2004.  
 
Es pertinente indicar que no se encuentra probado que la Fiscalía General de la 
Nación, haya ocasionado perjuicios a la parte demandante. La parte actora en el 
escrito de la demanda se limitó a transcribir de manera general que las entidades 
demandadas incurrieron en una privación injusta de la libertad, sin especificar cuál 
fue el error, omisión, extralimitación o falla del ente acusador, ni indicó porque la 
medida de aseguramiento decretada fue desproporcional, irracional, ilegal o injusta. 
No obstante lo anterior, es pertinente indicar que inicialmente de acuerdo a las 
pruebas e indicios que reposaban en la investigación penal, la medida de 
aseguramiento solicitada por la Fiscalía General de la Nación y decretada por el 
Juez Penal con funciones de control de garantías, era acorde y proporcional con el 
delito investigado, y de acuerdo al informe de los miembros de la Policía Judicial. 
Así mismo, es pertinente indicar que la solicitud de medida de aseguramiento del 
ente acusador, reunía los requisitos, y era procedente, por tal motivo, fue impuesta 
y ordenada por el correspondiente Juez Penal con funciones de control de 
garantías. 
 
La parte demandante en el caso en estudio argumenta una supuesta privación 
injusta de la libertad de JAIRO DOMINGO VELOZA APONTE, siendo necesario 
indicar que no la probo ni aporto evidencias que esta si sea INJUSTA, y que pueda 
ser atribuible a la Fiscalía General de la Nación, por lo cual hay lugar a relevar de la 
presunta responsabilidad a mi representada, a la reparación del daño alegado, y 
mucho más cuando no se prueba que se haya configurado un daño antijurídico, no 
habiendo lugar a ser declarada responsable. No se demostró elementos que 
permitan dilucidar dicha responsabilidad.   
 
No es cualquier error o desacierto, el que debe ser sancionado en materia 
administrativa, sino aquel que desborde flagrantemente los parámetros establecidos 
para las funciones propias del administrado de justicia, si no fuera así, se estaría 
vulnerando el principio constitucional de la libre valoración probatoria. 
 
Ahora bien, para que pueda estructurarse una responsabilidad patrimonial de un 
ente público, no basta con que exista un daño, sino qué además, es menester que 
este daño sea antijurídico, sufrido por la víctima y que ese daño sea el efecto 
DIRECTO de la falla del servicio, lo cual debe estar plenamente demostrado y en el 
caso que nos ocupa, es absolutamente claro que no fue probado. 
 
Al respecto, fuerza señalar señora Juez, que en el sub judice no se configuran los 
supuestos esenciales que permitan estructurar ninguna clase de responsabilidad en 
cabeza de mi representada. 
 
Del texto de la demanda, no se aprecia un extremo de particular importancia, para 
que se despache favorablemente las pretensiones de la demanda, cual es una falta 
o falla del servicio de la administración, por omisión, retardo, irregularidad, ineficacia 
o ausencia del servicio imputable a mi representada la Fiscalía General de la 
Nación, por lo cual no es viable predicar hechos y omisiones que constituyan faltas 
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o fallas en el servicio de la administración de justicia, en consecuencia Señora Juez, 
mal podría endilgarse responsabilidad alguna a la Entidad que represento. 
 
Si bien es cierto que, a la Nación-Fiscalía General de la Nación le corresponde 
adelantar la investigación, le corresponde al juez de garantías y/o de conocimiento, 
dirigir el proceso penal y proferir decisiones. 
 
Como es bien sabido, mediante Acto Legislativo 03 de 2002, se introdujo un cambio 
radical en el sistema de enjuiciamiento penal en Colombia, erigiendo un sistema de 
partes que relevó a la Fiscalía General a ser una más dentro del proceso, 
concentrando las decisiones que afecten los derechos fundamentales, en especial 
el de libertad, en los jueces de control de garantías en la etapa preliminar, y en la 
etapa de juicio al Juez de conocimiento. En ningún caso la Fiscalía General de la 
Nación, o sus delegados, pueden emitir decisiones, y ni mucho menos imponer o 
decretar medidas de aseguramiento. 
 
Con todo respeto me permito reiterar lo expuesto en su oportunidad en el sentido 
de que la Falla del Servicio, atribuida a la Entidad a la cual represento no está 
demostrada dentro del presente proceso contencioso administrativo, siendo la 
actuación de los funcionarios de la Fiscalía General de la Nación, ajustada a 
derecho sin que genere ninguna clase de perjuicios a la parte demandante, ya que 
para que los mismos sean reconocidos no basta con enunciarlos o afirmarlos como 
se hizo en el escrito demandatorio, sino que es necesario que se prueben, lo cual 
no sucedió. 
 
La responsabilidad por parte del Estado que se pretende con el presente medio de 
control, no reúne los requisitos exigidos para el efecto, a saber: 
 
"...Para que pueda condenarse al Estado por culpa aquiliana se requiere que 
aparezcan demostrados en el expediente los siguientes supuestos: 
 
Existencia del hecho (falla del servicio). 
 
Daño o perjuicio sufrido por el actor. 
 
Relación de causalidad entre el primero y el segundo..."1. 
 
En lo que hace relación a la falla del servicio, la jurisprudencia ha señalado que la 
falla debe ser de tal magnitud que, teniendo en cuenta las circunstancias en que 
debe prestarse el servicio, la conducta de la administración sea considerada como 
anormalmente deficiente, lo anterior fue manifestado en los siguientes términos por 
el Consejo de Estado, en sentencia de agosto 5 de 1994, Expd. 8485, con ponencia 
del doctor Carlos Betancur Jaramillo, así: 
 
"...Para determinar si aquí se presentó o no dicha falla del servicio, debe entonces 
previamente establecerse cuál es el alcance de la obligación legal incumplida o 
cumplida inadecuadamente por la administración.  Debe precisarse en qué forma 
debió haber cumplido el Estado con su obligación...". 
 

                                                 
1 Sentencia de 18 de abril de 1967 - Ponente: Dr. Carlos Portocarrero Mutis. Actor: William Bendeck contra la Nación. 
Anales del Consejo de Estado. Tomo LXLL Número 413-414 páginas 257 y ss. Responsabilidad por falta o falla del servicio.  
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"...La falla de la administración, para que pueda considerarse entonces 
verdaderamente como causa del perjuicio y comprometa su responsabilidad, no 
puede ser entonces cualquier tipo de falla.  Ella debe ser de tal entidad, que teniendo 
en cuenta las concretas circunstancias en que debía prestarse el servicio, la 
conducta de la administración pueda considerarse como "anormalmente 
deficiente"...". 
 
En este orden de ideas, si bien es cierto que la responsabilidad que tiene el Estado 
por las acciones u omisiones de sus autoridades, de acuerdo con lo establecido en 
el Artículo 90 de la Carta Política, obligan a su reconocimiento de los daños 
causados, también lo es, que dicha responsabilidad sólo surge cuando se cumplen 
los mencionados supuestos y/o requisitos, es decir una falta o falla en el servicio o 
de la administración, por omisión, retardo, irregularidad, ineficiencia o ausencia del 
servicio; un daño que implique lesión o perturbación de un bien protegido por el 
derecho con las características generales que la ley determina para que sea 
indemnizable, que sea cierto, determinado o determinable, evaluable, etc; una 
relación de causalidad entre la falta o falla de la administración y el daño, sin la cual 
aún demostrada la falta o falla del servicio, no habrá lugar a la indemnización. Y 
para el caso en estudio, es claro que no se configura una falla en el servicio por 
parte de la Fiscalía General de la Nación. 
 
En este orden de ideas, al no probarse la falla en el servicio y por corresponder a 
decisiones que adoptaron los jueces de garantías y/o de conocimiento se tiene que 
no le son imputables las pretensiones de la demanda a la Fiscalía General de la 
Nación. 
 
En efecto, la Ley 906 de 2004 destacó el papel de la FISCALÍA, como un ente 
netamente investigador y acusador, quitándole la responsabilidad de decidir, 
dejando dicha facultad en los jueces de control de garantías y/o de conocimiento, 
mismos que hacen parte exclusivamente de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – 
DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION JUDICIAL, por tal motivo, las 
pretensiones de la demanda no podrán prosperar frente a la entidad que represento. 
 
Al no tener injerencia alguna en las decisiones adoptadas en el proceso penal 
adelantado contra JAIRO DOMINGO VELOZA APONTE, la Fiscalía General de la 
Nación no puede ser llamada a responder. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
Precisamente, a la luz de las nuevas disposiciones del procedimiento penal, la 
facultad jurisdiccional quedó en cabeza de la Rama Judicial – Dirección Ejecutiva 
de Administración Judicial, razón por la cual, las decisiones son proferidas por los 
Jueces que tienen a su cargo el conocimiento del proceso penal, como en efecto 
ocurrió en este caso. 
 

La actuación de la Fiscalía General de la Nación, se surtió de conformidad con la 
Constitución Política y las disposiciones sustanciales y procedimentales vigentes 
para la época de los hechos – Ley 906 de 2004, actuación de la cual no es ajustado 
a derecho predicar un defectuoso funcionamiento de la administración de justicia, 
ninguna clase de error, ni falla en el servicio o Privación Injusta de la Libertad. 
 
Debe reiterarse que en este nuevo sistema penal, a la Fiscalía General de la Nación 
y sus delegadas les corresponde detectar, proteger e identificar los elementos 
físicos de las evidencias y conseguir información general sobre un hecho delictivo 
o en general diseñar el programa metodológico de la investigación con el propósito 
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de inferir que el imputado es autor o partícipe del delito que se investiga y proceder 
a formular una imputación ante el juez de control de garantías (art. 286). En ese 
momento, la Fiscalía debe describir al imputado, dar su nombre y/o número de 
identificación y condiciones civiles como profesión, estado civil, nombre de los 
padres, ciudad donde es oriundo y demás, para identificarlo plenamente. Así mismo, 
relatar claramente los hechos y solicitar la medida de aseguramiento que le 
corresponde imponer al juez de control de garantías, como lo señala el artículo 306 
de la Ley 906 de 2004.  
 
Posteriormente, la Fiscalía puede formular la acusación o preclusión de la 
investigación, decisión que es adoptada por el juez de conocimiento -art. 331 Ley 
906 de 2004-; es decir, el juez es el destinatario de toda la actividad probatoria y 
adopta las decisiones relacionadas con la privación de la libertad y absolución o 
condena a los procesados. Por lo tanto, el Fiscal dirige, coordina, controla y ejerce 
verificación técnico científica sobre la investigación y las actividades de policía 
judicial; sin embargo, no tiene la facultad de proferir decisiones.  
 
En efecto, la labor de la Fiscalía General de la Nación dentro del proceso penal 
mencionado -Ley 906- no obliga al Juez a acoger sus solicitudes; aun cuando es la 
Fiscalía quien, inmediatamente se presenta la comisión de un delito, toma el control 
de la investigación y una vez recaudado el suficiente material probatorio relacionado 
con la ocurrencia del delito y el autor del mismo, lo pone en conocimiento del Juez 
de control de garantías, solicitándole la expedición de la orden de captura y, 
posterior a la captura del posible autor, solicita ante el mismo Juez, la legalización 
de la orden de captura, realiza la imputación de cargos y solicita la imposición de la 
medida de aseguramiento; y así ocurrió en la investigación penal donde fue 
involucrada la parte actora, tal como se encuentra probado en este proceso. 
 
De tal forma que, en el presente caso, es evidente que no le asiste responsabilidad 
alguna a la Fiscalía General de la Nación, en el entendido que su actuación en el 
proceso penal acusatorio, estipulado en la Ley 906, es simplemente como parte 
acusadora, puesto que ninguno de sus agentes fue quien ordenó la privación de la 
libertad de la demandante ni adopto ninguna otra decisión, no tenía a su cargo la 
dirección del proceso penal,  por tal razón se presenta frente a mi representada la 
excepción, se reitera, -falta de legitimación en la causa por pasiva-. 
 
Por otra parte, el Consejo de Estado ha sostenido que para que un quebranto 
patrimonial sufrido por un particular revista el carácter de perjuicio indemnizable se 
necesita, sin embargo, la concurrencia de ciertos requisitos.  Entre ellos y en primer 
lugar, la antijuridicidad del perjuicio; así en situaciones de orden público los 
ciudadanos tendrían que soportar, bajo ciertas circunstancias, las dificultades que 
el control de ese orden público pueda causarle. La ley permite en ciertos casos la 
retención de personas, el allanamiento, la requisa, la retención preventiva de 
ciudadanos. En estos asuntos se causa un perjuicio, pero dadas las circunstancias, 
la persona tendría el deber de soportarlos. Es preciso indicar en este punto, que la 
parte actora no ha especificado en que consistió el daño antijurídico causado, y 
menos que este pueda ser atribuible a la Fiscalía General de la Nación. 
 
Así las cosas, no existe relación de causalidad entre el supuesto daño sufrido por 
los demandantes con la actuación surtida por la Fiscalía General de la Nación; de 
lo cual se puede concluir que frente a la entidad que represento, se configura 
igualmente UNA AUSENCIA DE NEXO CAUSAL.  
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Mal podría condenarse a la Fiscalía General de la Nación al pago de los perjuicios 
solicitados por la parte demandante, considerando que si bien, la Fiscalía fue una 
parte procesal más del proceso penal, al igual que la defensa del demandante. Por 
consiguiente, la actuación realizada por la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
se enmarca dentro de los cometidos estatales que le han sido asignados en materia 
de investigación. Conforme con lo anterior se presenta en el caso bajo estudio, la 
excepción de inexistencia del daño imputable a la Entidad que represento. 
 
Por ello, NO se encuentran probados los diferentes elementos constitutivos de la 
responsabilidad administrativa de mí representada, es decir, el hecho dañoso y la 
relación de causalidad entre uno y otro, por lo cual deberá negarse las súplicas de 
la demanda respecto de mi representada. 
 
Señora Juez, en el caso que nos ocupa, no se configura ningún tipo de error, ni falla 
en el servicio, y mucho menos un defectuoso funcionamiento de la administración 
de justicia o privación injusta de la libertad, es decir, al examinar las actuaciones de 
mí representada, tal como lo aduce y quiere hacer ver la parte actora en general en 
la demanda, y sin probarlo, por cuanto el Fiscal actúo conforme a la ley, en 
cumplimiento del deber legal. 
 
Si bien se culminó el proceso penal absolviendo a JAIRO DOMINGO VELOZA 
APONTE, eso por sí solo no significa que las medidas y actuaciones adoptadas por 
la Entidad que represento, fueran ilegales o no contenían los requisitos para su 
adopción, lo que reafirma que se dio aplicación correcta a lo establecido en el 
Código de Procedimiento Penal, el cual requería de elementos probatorios que 
comprometieran la responsabilidad del sindicado, y éstos estaban más que 
presentes en el proceso penal. Existían serios indicios, los que se extrajeron de 
prueba debidamente recaudada y ante los mismos, era deber de la entidad vincular 
a la investigación penal, al aquí actor y solicitar la imposición de la medida de  
aseguramiento, y consecuentemente la imputación en su contra, pues era la única 
medida que procedía de acuerdo al delito investigado y a la época en que 
sucedieron los hechos. Es preciso indicar que a pesar de la importancia del rol que 
cumple la Fiscalía General de la Nación en el proceso penal, la dirección de esté, 
estuvo a cargo en el caso en estudio, de los Jueces con funciones de control de 
garantías y de conocimiento.  
 
La Fiscalía General de la Nación no debe ser condenada dentro de la teoría de la 
falla en el servicio o responsabilidad objetiva, dado que no cometió falla alguna, 
puesto que su actuación se surtió dentro de la gradualidad propia del proceso penal, 
contando con fundamentos fácticos, y dado que la realidad procesal obligaba a 
adoptar ciertas solicitudes, medidas y actuaciones contra JAIRO DOMINGO 
VELOZA APONTE, y por tanto su actuar origino que el aparato judicial se activará.  
    
Aceptar que el Estado debe responder por todos los perjuicios, riesgos o peligros a 
los que se ven abocados permanentemente los ciudadanos, bien por actuación de 
terceros, bien por un actuar de la administración de justicia completamente ajustado 
a la Constitución y a la ley, como sucedió en el presente caso con la actuación 
realizada por la Fiscalía General de la Nación, sería tanto como pedirle milagros, 
como exigirle que sobrepasara las fronteras de lo que humanamente es posible. 
 
Cabe destacar que, frente a casos como éste, corresponde a la parte actora 
acreditar cuál fue la actuación del Estado que produjo el daño, además del nexo de 
causalidad entre estos dos elementos, los cuales, en el asunto sub examine, no se 
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encuentran acreditados; por cuanto como ya se expuso anteriormente, la parte 
actora se limitó a reclamar a la Fiscalía General de la Nación sin especificar ni 
probar una supuesta responsabilidad con ocasión a la privación injusta de la 
libertad, pero no indico en qué sentido se le causo un daño antijurídico, toda vez 
que si bien se terminó el proceso penal con absolución, esto no significa que sea 
un motivo para poder imputar un daño antijurídico.  

En consecuencia, por tales circunstancias en el presente caso, la Fiscalía General 

de la Nación no está llamada a responder en el evento de llegarse a probar algún 

daño, toda vez, que de conformidad con lo señalado en párrafos precedentes, fue 

el Juzgado con Función de Control de Garantías y/o de conocimiento, en cabeza 

de la Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, quien adelantó 

todo el proceso penal en contra del aquí actor. No obstante lo anterior, la parte 

actora no aporta pruebas ni evidencias que demuestren que la privación de la 

libertad del demandante, haya sido injusta, ilegal, irracional, irrazonable y mucho 

menos desproporcionada. 

La medida de aseguramiento decretada JAIRO DOMINGO VELOZA APONTE, 

reunía los requisitos necesarios para su imposición. Así mismo, se deja claro, que 

las actuaciones de la Fiscalía de conocimiento no fueron ilegales o irregulares, tanto 

así, que dichas actuaciones y procedimientos no fueron motivo de nulidad ni 

reproche por parte del Juez Penal de Conocimiento.  

Es válido afirmar y concluir que cada una de las actuaciones llevadas a cabo en 
desarrollo del proceso penal seguido en contra del señor JAIRO DOMINGO 
VELOZA APONTE, por parte de la Nación Fiscalía General de la Nación se 
realizaron conforme a las normas penales aplicables para la fecha de ocurrencia de 
los hechos, esto es la Ley 906 de 2004 y se cumplieron los términos establecidas 
en dicha disposición, por tanto, al cumplir los estándares legales, no se advierte una  
afectación injustificada al demandante con la restricción de su libertad por la medida 
de aseguramiento que le fue impuesta, máxime cuando, se reitera, la misma cumple 
con los requisitos exigidos para su imposición.  

Resulta evidente que la Fiscalía General de la Nación, cumplió con el deber estatal 
de investigación y solicitud de imposición de medida de aseguramiento (cuando 
procede la misma), como quiera que al momento de restringírsele por parte del 
correspondiente Juez Penal la libertad al JAIRO DOMINGO VELOZA APONTE, se 
contaba con todos los indicios racionales y las pruebas pertinentes que permitían 
inferir que el mismo estaba incurso en el delito investigado, pese a que 
posteriormente se ordenó su libertad.  En este estado del análisis, es pertinente 
indicar que al momento en que el ente acusador solicito la medida de aseguramiento 
y fue impuesta por el Juez Penal con funciones de control de garantías, en el 
proceso penal reposaban los informes y procedimientos efectuados por la Policía 
Judicial, lo que conllevo a que fuera procedente. 
 
Aun cuando se profirió absolución a favor del imputado, efectivamente se desvirtúa 
la responsabilidad en cabeza del ente acusador, como quiera que obran evidencias 
y suficiente material probatorio dentro del proceso penal, que permitían concluir que 
era un posible responsable del ilícito.  
 
La parte demandante no probo ni demostró con lo aportado en el escrito de la 
demanda, que la privación de la libertad de JAIRO DOMINGO VELOZA APONTE, 
haya sido injusta, ilegal, desproporcionada, o irracional; así tampoco, que los 
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supuestos perjuicios reclamados fueron ocasionados por la Fiscalía General de la 
Nación. Es pertinente indicar que con las actuaciones y procedimientos 
desplegados por la Fiscalía General de la Nación en el caso en estudio, no se 
evidencia ni se prueba falla en el servicio, defectuoso funcionamiento de la 
administración de justicia y mucho menos un error judicial. 
 
Para finalizar, se puede concluir que si bien JAIRO DOMINGO VELOZA APONTE 
fue absuelto, también lo, es que esto obedeció a la duda de la responsabilidad y 
participación del mismo, por falta de pruebas y de certeza, y no por cuanto haya 
quedado plenamente probada la inocencia del demandante.  
 

Es preciso reiterar que la medida de aseguramiento decretada a JAIRO DOMINGO 
VELOZA APONTE, reunía los requisitos necesarios para su imposición, y nótese 
que de la preclusión en el proceso penal en favor del demandante, se ordenó por 
cuanto las pruebas no permitían condenar, ya que las que obraban en el proceso 
penal no demostraban plenamente la participación del mencionado en el hecho 
punible, y que bajo el principio IN DUBBIO PRO REO (Falta de pruebas o de 
certeza) se precluyo la misma. Es precisar indicar que se precluyo la investigación 
por duda y no porque se hubiese demostrado plenamente su INOCENCIA. Así 
mismo, se deja claro, que las actuaciones de la Fiscalía de conocimiento no fueron 
ilegales o irregulares, tanto así, que dichas actuaciones y procedimientos no fueron 
motivo de nulidad ni reproche por parte del Juez Penal de Conocimiento.  
 
Respecto a los eventos en que se absuelve o precluye dando aplicación al principio 
in dubio pro reo ha precisado la jurisprudencia que es diferente el título de 
imputación en los casos en que hay elementos probatorios, pero estos no arrojan 
certeza, de aquellos en los cuales no hay incertidumbre propiamente dicha porque 
en realidad lo que se evidencia es la falta de pruebas por falla en la actividad de 
instrucción. Así se ha dicho, entre otras en sentencia del 9 de junio de 2010. 
Expediente 19.283:  
 
ii) Cuando se absuelva a la persona sindicada, en aplicación del in dubio pro reo - 
strictu sensu-, de conformidad con los planteamientos contenidos en las sentencias 
proferidas en los procesos números 13.168 (2006)3 y 15.463 (2007), el juez de lo 
contencioso administrativo deberá constatar siempre, que el aparato jurisdiccional 
ordinario penal, sí haya aplicado efectivamente esa figura procesal penal que 
integra el derecho al debido proceso.  
 
En otros términos, la responsabilidad de la administración pública derivada de la 
absolución o su equivalente, con apoyo en la máxima de que la “duda se resuelve 
a favor del procesado”, se analiza y aplica a través de un régimen objetivo, pero 
siempre y cuando se logre verificar, fehacientemente, que el juez penal al momento 
de evaluar el material probatorio –que por cierto necesariamente debe existir con 
pruebas tanto en contra como a favor del sindicado o acusado5 , manejó una duda 
razonable que le impidió llegar a la plena certeza sobre la materialización y autoría 
de la conducta punible.  
 
iii) La absolución o preclusión de la investigación que emana de falencias 
probatorias en la instrucción o juicio penal, traduciría en verdad una falla del servicio 
que no puede considerarse como una conclusión establecida a partir de la 
aplicación del mencionado principio del in dubio pro reo. Por consiguiente, en estos 
eventos, es necesario que la parte demandante en el proceso contencioso 
administrativo de reparación, demuestre, de manera clara, que la privación de la 
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libertad se produjo a partir del error del funcionario, o del sistema, derivado éste de 
una ausencia probatoria que sustentara la detención preventiva.  
 
No es que se sitúe, por capricho, a la persona en un grado mayor de exigencia 
probatoria, sino que en estos eventos en los cuales la decisión no se refiere a la 
aplicación del principio de la duda razonable –porque materialmente no hay 
incertidumbre, en tanto no hay medios probatorios en ninguno de los extremos de 
la relación procesal– o en los cuales la libertad se produce por la absolución o su 
equivalente en alguno de los supuestos del artículo 414 del C.P.P., es necesario 
demostrar que la medida de aseguramiento fue arbitraria.  
 
 

EXCEPCIONES O EXIMENTES DE RESPONSABILIDAD PARA TENER EN 
CUENTA AL MOMENTO DE PROFERIR DECISIÓN DE FONDO 

 
No obstante todo lo anteriormente expuesto, respetuosamente me permito proponer 
las siguientes excepciones: 
 
1. FALTA DE LEGIMITACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA: 
 
Al no corresponder a la Fiscalía General de la Nación, con el nuevo Estatuto de 
Procedimiento Penal, imponer la medida de aseguramiento, ya que como se dijo 
anteriormente, le corresponde a la Fiscalía adelantar la investigación, para de 
acuerdo con la prueba obrante en ese momento procesal, solicitar, como medida 
preventiva la detención del sindicado, si lo considera conveniente, 
correspondiéndole al Juez de Garantías estudiar dicha solicitud, analizar las 
pruebas presentadas por la Fiscalía, y decretar las que estime 
procedentes,  para luego si establecer la viabilidad o no de decretar la medida de 
aseguramiento, es decir, que en últimas, si todo se ajusta a derecho, es el juez 
de garantías quien decide y decreta la medida de aseguramiento a imponer. Y 
siendo ello así no es de recibo la pretensión del demandante de declarar 
administrativamente responsable a la entidad que represento, por “detención ilegal”, 
ya que si bien es cierto se dio esta medida, ella no fue proferida por mi 
representada. 
 
Sobre este particular, en la exposición de motivos de la Ley 906 de 2004, por la cual 
se expidió el nuevo Código de Procedimiento Penal, se señaló al respecto: 
 

“De cara al nuevo sistema no podría tolerarse que la Fiscalía, a la cual se 
confiere el monopolio de la persecución penal y por ende, con amplios 
poderes para dirigir y coordinar la investigación criminal, pueda al mismo 
tiempo restringir, por iniciativa propia, derechos fundamentales de los 
ciudadanos o adoptar decisiones en torno de la responsabilidad de los 
presuntos infractores de la ley penal, pues con ello se convertiría en árbitro de 
sus propios actos. 

 
Por ello, en el proyecto se instituye un conjunto de actuaciones que la Fiscalía 
debe someter a autorización judicial previa o a revisión posterior, con el fin de 
establecer límites y controles al ejercicio del monopolio de la persecución 
penal, mecanismos estos previstos de manera escalonada a lo largo de la 
actuación y encomendados a los jueces de control de garantías. 
Función deferida a los jueces penales municipales, quienes apoyados en las 
reglas jurídicas hermenéuticas deberán establecer la proporcionalidad, 
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razonabilidad, y necesidad de las medidas restrictivas de los derechos 
fundamentales solicitadas por la Fiscalía, o evaluar la legalidad de las 
actuaciones objeto de control posterior. 
 
El juez de control de garantías determinará, particularmente, la legalidad de 
las capturas en flagrancia, las realizadas por la Fiscalía de manera excepcional 
en los casos previstos por la ley, sin previa orden judicial y, en especial, tendrá 
la facultad de decidir sobre la imposición de las medidas de aseguramiento 
que demande la Fiscalía, cuando de los elementos materiales probatorios o 
de la información obtenida a través de las pesquisas, aparezcan fundados 
motivos para inferir que la persona es autora o partícipe de la conducta que se 
indaga. 
 
De otra parte, armonizando la naturaleza de las medidas de aseguramiento 
con la filosofía que inspira el sistema acusatorio y acorde con la jurisprudencia 
constitucional, sobre la materia, su imposición queda supeditada a unos fines 
que justifican la restricción del derecho fundamental a la libertad.   En 
consecuencia, no bastará con evidencias de las cuales se pueda inferir la 
autoría o participación en la comisión de un delito, sino que se torna 
indispensable que la privación de la libertad devenga necesaria en razón del 
pronóstico positivo que se elabore, a partir de tres premisas básicas: que el 
imputado estando en libertad pueda obstruir el curso de las investigaciones; 
que pueda darse la fuga; o que, por la naturaleza del hecho investigado, 
constituya un peligro para la sociedad o las víctimas del delito.” Exposición de 
motivos del Acto Legislativo 237 de 2002 – Cámara (Actual Acto Legislativo 02 
de 2003). Gaceta del Congreso # 134 del 26 de abril de 2002. 
 

Frente a la detención de acuerdo a lo previsto por el actual sistema penal acusatorio 
cuyo procedimiento regula la Ley 906 de 2004, la Fiscalía General de la Nación es 
quien asume el papel acusador frente a conductas punibles, más no es quien 
determina las medidas restrictivas de la libertad de los imputados, siendo este el  
fundamento principal que conlleva a que el presente caso la Fiscalía quede EXIMIDA 
de responsabilidad frente a una detención calificada por los solicitantes como falla 
del servicio, pues la legalidad fue avalada por el respectivo juez competente. 
 
El sistema penal acusatorio vigente en casos como el que nos ocupa, impide que 
sea la Fiscalía quien decida sobre la detención, al punto que, como se vislumbra 
de la norma jurídica y lo enseñado por la jurisprudencia, la solicitud del fiscal de 
imponer medida de aseguramiento privativa de la libertad debe ser avalada y 
controlada por el Juez de Garantías, y posteriormente también advierte la eventual 
responsabilidad de éste y del juez de conocimiento en una posible irregularidad. 
Así lo advierte la H. Corte Constitucional, quien con ocasión de una demanda de 
inconstitucionalidad en la que se examinaron las características esenciales de la 
figura del juez de control de garantías, señaló: 
 

(…) “En este contexto, la institución del juez de control de garantías en 
la estructura del proceso penal es muy importante, como quiera que a 
su cargo está examinar si las facultades judiciales ejercidas por la 
Fiscalía se adecúan o no a sus fundamentos constitucionales y, en 
particular, si su despliegue ha respetado o no los derechos 
fundamentales de los ciudadanos.  En ejercicio de esta competencia, los 
efectos de la decisión que adopte el juez están determinados como a 
continuación se explica. Si encuentra que la Fiscalía ha vulnerado los 
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derechos fundamentales y las garantías constitucionales, el juez a cargo 
del control no legitima la actuación de aquella y, lo que es más 
importante, los elementos de prueba recaudados se reputan inexistentes 
y no podrán ser luego admitidos como prueba, ni mucho menos 
valorados como tal. En consecuencia, no se podrá, a partir de esa 
actuación, llevar a cabo la promoción de una investigación penal, como 
tampoco podrá ser llevada ante el juez de conocimiento para efectos de 
la promoción de un juzgamiento; efectos éstos armónicos con la 
previsión del artículo 29 superior, conforme al cual es nula de pleno 
derecho toda prueba obtenida con violación del debido proceso. Por el 
contrario, si el juez de control de garantías advierte que la Fiscalía, en 
ejercicio de esas facultades, no ha desconocido los límites superiores de 
su actuación, convalida esa gestión y el ente investigador podrá 
entonces continuar con su labor investigativa, formular una imputación, 
plantear una acusación y pretender la condena del procesado.  Es cierto 
que en este supuesto la facultad del juez de control de garantías no 
implica un pronunciamiento sobre las implicaciones que los elementos 
de prueba recaudados tengan sobre la responsabilidad del investigado 
ya que ésta será una tarea que se adelanta en el debate público y oral 
de la etapa de juzgamiento. (…)”. 

 
Ante el juez de conocimiento, por su parte, se presenta el escrito de 
acusación con el fin de dar inicio al juicio público, oral, con inmediación 
de la prueba, contradictorio, concentrado y con todas las garantías; se 
solicita la preclusión de la investigación cuando según lo dispuesto en la 
ley no hubiere mérito para acusar; y se demanda la adopción de las 
medidas judiciales necesarias para la asistencia a las víctimas”. 
Sentencia C-1092 de 2003, M.P. Dr. Álvaro Tafur Galvis. 

 
Conforme a las anteriores enseñanzas y a otras similares que están recogidas en las 
sentencias C-873 de 2003, C-591 de 2005 y C-730 de 2005, que refieren a los 
elementos esenciales y las principales características del nuevo sistema de 
investigación, acusación y juzgamiento en materia penal, introducido mediante el 
acto legislativo 03 de 2002, que reformó los artículos 116, 250 y 251 de la 
Constitución, se concluye que ya la Fiscalía no puede resultar responsable por los 
daños antijurídicos que se le imputen por “detención injusta”, sencillamente porque 
esta Entidad no es la encargada de asegurar la comparecencia al proceso de los 
presuntos infractores de la ley penal. En el último fallo aludido (sentencia C-730 de 
2005), la Corte Constitucional dijo que la Fiscalía General de la Nación, “ahora 
únicamente puede solicitar la adopción de dichas medidas al juez que ejerza las 
funciones de control de garantías, con la misma finalidad de asegurar la 
comparecencia de los imputados, así como para garantizar la conservación de la 
prueba y la protección de la comunidad, en particular de las víctimas. Se trata, así, 
de una atribución que ha sido trasladada por el constituyente a un funcionario 
judicial independiente”. 
 

2. INEXISTENCIA DEL NEXO CAUSAL 
 
No hay nexo sustancial entre lo pretendido por la parte demandante, que no está 
igualmente probado, con las actuaciones de la Fiscalía General de la Nación. Es 
importante traer a colación, que el proceso penal se surtió en vigencia de la Ley 906 
de 2004, estando el proceso penal bajo la dirección del Juez Penal con funciones de 
control de garantías y de conocimiento. 
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3. INEXISTENCIA DE DAÑO ANTIJURÍDICO 
 
El artículo 90 de la Carta Política determina que el Estado responderá 
patrimonialmente por daños, pero no cualquier clase de daños, en ella se señala 
expresamente que son los denominados ANTIJURÍDICOS, agregando además 
“que le sean imputables”,  causados ya sea por acción o por omisión de las 
autoridades públicas. 
 
La Fiscalía General de la Nación no ha ocasionado ningún daño antijurídico, así 
como tampoco lo demostró la parte demandante con la demanda y anexos, y mucho 
menos, cuando no se especificó cuál es la falla del servicio o defectuoso 
funcionamiento de esta entidad, imputándole únicamente una supuesta privación 
injusta de la libertad de JAIRO DOMINGO VELOZA APONTE. 
 
4. COBRO DE LO NO DEBIDO 
 
No hay lugar al pago de las sumas que se pretenden por la parte actora conforme 
con lo expuesto anteriormente.  

 
5. CUMPLIMIENTO DE UN DEBER LEGAL, DE CONFORMIDAD CON EL 

CONTENIDO NORMATIVO Y FINALIDAD LA LEY 906 DE 2004 Y EN 
CONSECUENCIA NO PUEDE PREDICARSE FALLA EN EL SERVICIO 
ATRIBUIBLE A ESTA ENTIDAD. AUSENCIA EN LA FALLA DEL 
SERVICIO POR PARTE DEL ENTE ACUSADOR:  

 
La Fiscalía General de la Nación en el caso en estudio actuó en cumplimiento a lo 
que la Constitución Política de Colombia y la Ley lo obliga, no omitiendo ni 
extralimitándose, por lo tanto, se configura una AUSENCIA DE FALLA EN EL 
SERVICIO Y DE PRUEBAS FRENTE A LO QUE PRETENDE LA PARTE ACTORA. 
 
La absolución de la investigación a favor de JAIRO DOMINGO VELOZA APONTE, 
significa el cumplimiento por parte de cada uno de los funcionarios que participó 
dentro del proceso de sus funciones contempladas en la Ley 906 de 2004. Se hace 
claridad sobre los roles que cumple la policía judicial, los fiscales y los jueces, así:  
 

1. Se comienza el proceso con el conocimiento de la probable ocurrencia 
de una conducta delictiva y a la policía judicial le corresponde realizar “actos 
de indagación o investigación” (artículo 205 de la Ley 906 de 2004).   
 
2. El resultado debe ponerse en conocimiento del fiscal que dirige 
la investigación, quien debe adelantar el plan metodológico, en el 
cual se deben establecer los objetivos de la investigación teniendo 
en cuenta la naturaleza de la “hipótesis delictiva”.   
 
3. Recolectadas las pruebas, se presenta formulación de 
imputación (artículo 286 de la Ley 906).  En esta etapa es que se 
puede afirmar que inicia la investigación, en la cual, tanto la 
defensa como el fiscal recopilan pruebas.  
 
4. Luego se presenta la acusación, etapa en la cual la defensa 
puede conocer las pruebas con las que cuenta la Fiscalía (artículos 
339 y ss. de la Ley 906).  
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5. Se realizan los actos preparatorios del juicio oral con la audiencia 
de formulación de acusación y la audiencia preparatoria (artículos 
356 y ss. de la Ley 906).   
 
6. Juicio Oral. Tal como se reconoce en esta sentencia, en la fase 
investigativa no puede hablarse propiamente de “pruebas”, porque 
adquieren esta connotación sólo en el debate público.  Por lo tanto, 
el juicio oral se constituye “en el centro de gravedad del proceso 
penal”. 

 
Hay que tener claro que el proceso penal contemplado en la Ley 906 de 2004, tiene 
una filosofía acusatoria diferente al anterior “debido a que la concepción del proceso 
penal como proceso de partes involucra justamente las nociones de la duda (decisión 
más allá de toda duda razonable), en calidad de variables que son incontrolables por 
parte del fiscal si la actividad de la defensa es lo suficientemente profesional como 
para quitarle piso a una acusación (…).  Los conceptos penales nuevos, creados por 
la Ley 906 de 2004, requieren una adaptación en la teoría de la responsabilidad 
administrativa debido a que el proceso penal está más librado a las partes que al 
propio Estado en la demostración de la responsabilidad penal”2. 
 
Por lo tanto, no puede pretenderse que el fiscal desde el comienzo del proceso pueda 
definir a ciencia cierta sobre la responsabilidad de la investigada, porque existe un 
debate probatorio para tratar de establecer la verdad de los hechos y es al juez a 
quien le corresponde integrar todo el material probatorio y decidir según los principios 
de hermenéutica jurídica en materia penal, pues tanto es así que hasta en el juicio 
oral puede solicitar la absolución del investigado, tal y como sucedió en el caso que 
nos ocupa sin llegar a incurrir en falla alguna, toda vez que como se ha venido 
mencionado todos los procedimientos se hacen bajo la dirección, orientación y visto 
bueno del juez de garantías o de conocimiento según sea la etapa del proceso. 
 

6.  HECHO DE UN TERCERO 
 
Se configura este eximente de responsabilidad frente a las entidades demandadas, 
en especial a la Fiscalía General de la Nación, toda vez que las víctimas fueron 
renuentes a asistir al juicio oral y rendir las correspondientes declaraciones, lo que 
conllevo a que el demandante fuera absuelto, por falta de pruebas. 
 

7.  LAS GENÉRICAS 
 
Sean las anteriores razones suficientes por las que respetuosamente me permito 
replicar a la Señora Juez, para que de configurarse una excepción, de oficio la 
decrete; y en consecuencia, se procure un fallo que deniegue todas y cada una de 
las declaraciones y condenas solicitadas en la demanda. 
 
Finalmente podemos observar que la Fiscalía no violó ni desconoció los preceptos 
legales aducidos en el acápite Fundamentos de Derecho, como ya se dijo, actuó 
conforme a derecho y a lo ordenado por la Constitución Política y la Ley. 
 
 
 

                                                 
22 PRIVACION INJUSTA DE LA LIBERTAD – Documentos Especializados de la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, mayo de 2013, página 57. 
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PRUEBAS 

 
En cuanto a la obligación de allegar el expediente administrativo, se debe resaltar 
que en el caso objeto de estudio no se adelantó un expediente administrativo por la 
entidad que represento, lo que se dio fue la participación como parte en un proceso 
penal, la cual se demuestra con pruebas obrantes en el expediente allegadas por la 
parte actora y en cuanto a la custodia del referido expediente penal, el mismo reposa 
en la Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, en 
consecuencia no está en poder de mi representada. 
 
 

PETICION 

 
Con fundamento en los anteriores argumentos, solicito muy respetuosamente a la 
Señora Juez DENEGAR las pretensiones de la demanda, y en consecuencia, se 
proceda al archivo de las diligencias. 
 
 

ANEXOS 

 
Acompaño al presente memorial los siguientes: 
 

 Poder para actuar. Artículo 5 del Decreto 806 de 2020, en donde se indica: “los 
poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante 
mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se 
presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 
reconocimiento”. Adjunto copia del correo electrónico a través del cual se confiere 
el poder al suscrito. 

 Fotocopia de la Resolución número 0-0303 de marzo 20 de 2018 (Por medio de la 
cual se establece la organización interna de la Dirección de Asuntos Jurídicos y se 
dictan otras disposiciones).  

  Fotocopia de la Resolución de Nombramiento y Acta de Posesión de la 
Coordinadora de la Unidad de Defensa Jurídica de la Dirección de Asuntos Jurídicos 
de la Fiscalía General de la Nación.  
 
 

NOTIFICACIONES 

 
Las recibiré en la Diagonal 22B N° 52 - 01, Tercer Piso del Edificio “C”, Ciudad 
Salitre, Bogotá, Oficina Jurídica de la Fiscalía General de la Nación o en la 
Secretaría del Juzgado o al correo electrónico 
jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co, jur.novedades@fiscalía.gov.co y 
santiago.nieto@fiscalia.gov.co. 
 
 
De la Señora Juez, 
 

mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
mailto:jur.novedades@fiscalía.gov.co
mailto:santiago.nieto@fiscalia.gov.co
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SANTIAGO NIETO ECHEVERRI 
C.C. No. 6.241.477 de Cartago Valle 
T. P. No. 132.011 del C. S. de la J. 
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Doctora 
EDITH ALARCON BERNAL 
JUEZ SESENTA Y UNO (61) ADMINISTRATIVO ORAL DE BOGOTA 
E.S.D.    
 
 
ACCIÓN:   REPARACIÓN DIRECTA 
RADICADO:  11-001-3343-061-2021-00179-00 
DEMANDANTE:     JAIRO DOMINGO VELOZA APONTE Y OTROS 

DEMANDADO:       NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN Y OTROS 
 
 
SANTIAGO NIETO ECHEVERRI, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 
Bogotá, identificado con cédula de ciudadanía número 6.241.477 de Cartago Valle, 
abogado en ejercicio, con Tarjeta Profesional N° 132.011 expedida por el Consejo 
Superior de la Judicatura, obrando dentro del proceso de la referencia, en calidad 
de apoderado especial de la Nación-Fiscalía General de la Nación, por medio del 
presente escrito, de manera respetuosa me dirijo ante su Despacho para formular 
excepción previa, de conformidad con lo establecido en el artículo 38 de la Ley 2080 
del 25 de enero de 2021 “por medio de la cual se reforma el código de procedimiento 
administrativo y de lo contencioso administrativo -ley 1437 de 2011, en los 
siguientes términos: 
 
  

EXCEPCIÓN PREVIA 

 
CADUCIDAD 

 
CADUCIDAD DEL MEDIO DE CONTROL 
 
Frente a la denominada “caducidad”, es preciso indicar que el numeral 2º del artículo 
164 del Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo, 
determina expresamente el término para presentar los medios de control so pena 
de que opere tal fenómeno jurídico; pues bien, en lo relativo al de reparación directa 
determina ese articulado en el literal i) que el mismo será de dos (2) años contados 
a partir del día siguiente a la ocurrencia de la acción y omisión causante del daño 
reclamado o de cuando el demandante tuvo o debió tener conocimiento del mismo 
si fue en fecha posterior y siempre que pruebe la imposibilidad de haberlo conocido 
en la fecha de su ocurrencia.  
 

De igual manera, se torna necesario señalar que cuando se habla de términos en 
meses y años estos son calendario, contando días hábiles e inhábiles conforme lo 
establece el artículo 118 del Código General del Proceso.  
 

En virtud de lo anterior y acorde con los pronunciamientos del H. Consejo de Estado, 
es procedente afirmar que la caducidad corresponde al fenómeno procesal que se 
presenta como consecuencia del vencimiento del término fijado por la norma para 
interponer una demanda, sin embargo a efectos de contabilizar dicho término la 
regla general indica que se iniciara a partir del día siguiente a la ocurrencia del 
hecho, pues sólo hasta este instante iniciaría la producción del daño, sin embargo 
la alta Corporación, ha determinado igualmente que la caducidad no podría empezar 
a contarse con antelación a la fecha en que el daño fuera efectivamente advertido 
por el perjudicado. 
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Así las cosas, conforme a las pretensiones planteadas en la demanda, se advierte 
que la parte actora finca el daño invocado el día 4 de marzo de 2019, con 
fundamento en que en esta fecha se profirió sentencia absolutoria a favor de JAIRO 
DOMINGO VELOZA APONTE, y quedo debidamente ejecutoriada dicha 
providencia, toda vez que no se interpusieron recursos contra la misma. 
 

Pues bien, como se adujo en precedencia, en cuanto a la suspensión del término 
de caducidad es necesario tener en cuenta lo establecido en el artículo 21 de la Ley 
640 de 2001 y en el Decreto No. 1069 de 2015, “Por medio del cual se expide el 
Decreto Único Reglamentario del sector Justicia y del Derecho”, en lo referente a la 
conciliación extrajudicial en asuntos de lo contencioso administrativo, con respecto 
a la suspensión y reanudación del término de caducidad, precisó:  
 

“Artículo 2.2.4.3.1.1.3. Suspensión del término de caducidad de la acción. La 
presentación de la solicitud de conciliación extrajudicial ante los agentes del 
Ministerio Público suspende el término de prescripción o de caducidad, según el 
caso, hasta:  
a) Que se logre el acuerdo conciliatorio, o  
b) Se expidan las constancias a que se refiere el artículo 2º de la Ley 640 de 2001, 
o  
c) Se venza el término de tres (3) meses contados a partir de la presentación de la 
solicitud; lo que ocurra primero. (…)”.  
 
Conforme a lo anterior, el término de caducidad del medio de control de reparación 
directa incoado transcurrió entre el 4 de marzo de 2019 y el 5 de marzo de 2021 y 
que el mismo fue suspendido con la presentación de la solicitud de conciliación 
extrajudicial ante el Ministerio Público, siendo radicada el día 4 de marzo de 2021, 
tal y como se evidencia en la constancia allegada en los anexos junto con la 
demanda. Es preciso indicar que la solicitud de conciliación extrajudicial fue 
radicada, a un (1) de configurarse la CADUCIDAD del medio de control 
REPARACIÓN DIRECTA. Realizándose la audiencia de conciliación prejudicial ante 
el ministerio público el día 21 de abril de 2021, declarándose fallida ante la falta de 
ánimo conciliatorio de las entidades demandadas; teniendo la parte demandante 
para presentar la demanda – medio de control de reparación directa hasta el día 22 
de abril de 2021, para que no se configurará la CADUCIDAD en dicha acción; no 
obstante, esta fue presentada el día 21 de julio de 2021, habiendo ya para esta 
fecha, CADUCADO dicho medio de control. 
 

Por tanto, es evidente que en el presente asunto se excedió ampliamente el término 
de dos (2) años de que trata la norma, configurándose la alegada caducidad dentro 
del medio de control de reparación directa incoado. 
 
 

PETICION 

 
Con fundamento en los anteriores argumentos, solicito muy respetuosamente a la 
Señora Juez, decretar configurada la CADUCIDAD en el presente medio de control 
– REPARACIÓN DIRECTA, y en consecuencia, ordenar el ARCHIVO de las 
diligencias. 
  
 

NOTIFICACIONES 
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Las recibiré en la Diagonal 22B N° 52 - 01, Tercer Piso del Edificio “C”, Ciudad 
Salitre, Bogotá, Oficina Jurídica de la Fiscalía General de la Nación o en la 
Secretaría del Juzgado o al correo electrónico 
jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co, jur.novedades@fiscalía.gov.co y 
santiago.nieto@fiscalia.gov.co. 
 
 
De la Señora Juez, 
 

 
 

 
SANTIAGO NIETO ECHEVERRI 
C.C. No. 6.241.477 de Cartago Valle 
T. P. No. 132.011 del C. S. de la J. 

mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
mailto:jur.novedades@fiscalía.gov.co






 
Señor 

JUEZ 61 ADMINISTRATIVO ORAL DE BOGOTA 

E.S.D. 

 

MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA 

DEMANDANTE:  JAIRO DOMINGO VELOZA APONTE Y OTROS 

RADICADO:   11001334306120210017900 

 

SONIA MILENA TORRES CASTAÑO, domiciliada en la Ciudad de Bogotá, 

identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 30.881.383 de Arjona – Bolívar, en 

calidad de Coordinadora de la Unidad de Defensa Jurídica de la Dirección de Asuntos 

Jurídicos, debidamente designada mediante Oficio 20181500002733 del 04 de abril 

de 2018, en los términos de la delegación efectuada por el Señor FISCAL GENERAL 

DE LA NACIÓN, mediante el artículo octavo de la Resolución N° 0-0303 del 20 de 

marzo de 2018, documentos que anexo al presente escrito, atentamente manifiesto 

que confiero poder especial, amplio y suficiente al Doctor SANTIAGO NIETO 

ECHEVERRI, abogado, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 6.241.477 de 

Cartago - Valle, Tarjeta Profesional No. 132.011 del C.S.J., para que represente a la 

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN en el proceso de la referencia. 

 

El doctor SANTIAGO NIETO ECHEVERRI, queda investido de las facultades 

consagradas en el artículo 77 del Código General del Proceso y en especial para, 

sustituir, conciliar total o parcialmente, recibir, presentar recursos ordinarios y 

extraordinarios y en general para adelantar las diligencias tendientes al cabal 

desarrollo del presente mandato. 

 

Solicito respetuosamente se reconozca personería al doctor SANTIAGO NIETO 

ECHEVERRI, en los términos y para los fines que confiere el presente poder. 

 

El correo institucional del abogado es santiago.nieto@fiscalia.gov.co, el correo 

electrónico para notificaciones judiciales, comunicaciones, citaciones, traslados o 

cualquier otra actuación que se realice a través de un mensaje de datos es 

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  

 

De Usted, 

 

SONIA MILENA TORRES CASTAÑO 

Coordinadora Unidad de Defensa Jurídica 

Dirección de Asuntos Jurídicos 

 

Acepto: 

 

 

 

 

 

SANTIAGO NIETO ECHEVERRI 

C.C. 6.241.477 de Cartago - Valle 

T.P. 132.011 del  C.S.J. 

 

Elaboró Rocio Rojas 

24-9-21 

 

mailto:santiago.nieto@fiscalia.gov.co
mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
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GENE'Rlll DF LA NACION 

Resolución No. .O O 3 O 3 
2 O MAR. 201lf -- 

"Por medio de la cual se establece la organización interna de la Dirección de Asuntos 
Jurídicos y se dictan otras disposiciones" 

EL FISCAL GENERAL DE LA NACIÓN 

En uso de las facultades otorgadas por el Decreto Ley O 16 del 9 de enero de 2014, en especial 
de las conferidas en los numerales 2, 19, 25 y el parágrafo del artículo 4 °, y 

CONSIDERANDO: 

Que el numeral 19 del artículo 4° del Decreto Ley O 16 de 2014, otorgó al Fiscal General de la 
Nación la facultad de "[ e ]xpedir reglamentos, protocolos, órdenes, circulares y manuales de 
organización y procedimiento conducentes a la organización administrativa y al eficaz 
desempeño de las funciones de la Fiscalía General de la Nación". 

Que el numeral 25 del artículo 4° del Decreto Ley 016 de 2014, facultó al Fiscal General de la 
Nación para "[c]rear, conformar, modificar o suprimir secciones, departamentos, comités, 
unidades y grupos internos de trabajo que se requieran para el cumplimiento de las funciones 
a cargo de la Fiscalía General de la Nación". 

Que mediante el Decreto Ley 898 de 201 7, expedido en desarrollo de las facultades otorgadas 
al Presidente de la República por medio del Acto Legislativo 001 de 2016, se reformó la 
estructura orgánica de la Fiscalía General de la Nación con el objeto de dar cumplimiento a 
los mandatos derivados del Acuerdo Final para la terminación del conflicto y la construcción 
de una paz estable y duradera. 

Que el artículo 30 del Decreto Ley 898 de 2017 modificó el artículo 9° del Decreto Ley 016 
de 2014 y definió las funciones a cargo de la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Fiscalía 
General de la Nación. 

Que en virtud de lo anterior es necesario establecer la organización interna de la Dirección de 
Asuntos Jurídicos, conforme a los principios que rigen la Administración Pública, a efectos de 
cumplir con el objeto para el cual fue creada y permitir que su gestión sea ágil, eficiente y 
oportuna. 

Que el artículo 45 del Decreto Ley 016 de 2014 establece que el Fiscal General de la Nación 
tiene competencia para organizar Departamentos, Unidades y Secciones, así como señalarle 
sus funciones, atendiendo entre otros principios al de racionalización del gasto, eficiencia, 
fortalecimiento de la gestión administrativa y mejoramien o de la prestación del servicio. Las 
jefaturas de Unidades y Secciones serán ejercidas por el s ervidor de la Fiscalía General de la 
Nación a quien se le asigne la función. 



* FISCALÍA 
GEN! RM Df LA NACIÓN 

Página 2 de 7 de la Resolución No. Q Q 3 Q 3 
"Por medio de la cual se establece la organización interna de la Dirección de Asuntos Jurídicos y 

se dictan otras disposiciones" 

Que por lo expuesto, 

RESUELVE: 

CAPÍTULO! 

ORGANIZACIÓN INTERNA DE LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS 

ARTÍCULO PRIMERO. La Dirección de Asuntos Jurídicos tendrá la siguiente organización 
interna: 

1. Despacho del Director(a) de Asuntos Jurídicos. 
1.1.Secretaría Común y Apoyo a la Gestión 

2. Unidad de Defensa Jurídica. 
2.1. Sección de lo Contencioso Administrativo. 
2.2. Sección de Pago de Sentencias y Acuerdos Conciliatorios. 
2.3. Secretaría Técnica del Comité de Conciliación. 

3. Departamento de Jurisdicción Coactiva y Competencia Residual. 
3 .1. Sección de Jurisdicción Coactiva. 
3.2. Sección de Competencia Residual. 

4. Unidad de Conceptos y Asuntos Constitucionales. 
4.1. Sección de Conceptos y Control de Legalidad. 
4.2. Sección Asuntos Constitucionales y Relatoría. 

PARÁGRAFO. Las funciones asignadas a la Dirección ce Asuntos Jurídicos por el artículo 
9° del Decreto Ley 016 de 2014 modificado por el artículo 30 del Decreto Ley 898 de 2017, 
desarrolladas en la presente Resolución, serán distribuidas por el Director(a) de esta 
dependencia en el Departamento, Unidades y Secciones determinados en este artículo. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Despacho del Director(a) de Asuntos Jurídicos. Al Despacho 
del Director(a) de Asuntos .Jurídicos le corresponde dirigir, articular, controlar y evaluar el 
cumplimiento de las funciones establecidas para la dependencia en el artículo 9° del Decreto 
Ley 016 de 2014, modificado por el artículo 30 del Decreto Ley 898 de 2017. 

ARTÍCULO TERCERO. Unidad de Defensa Jurídica. La Unidad de Defensa Jurídica de 
la Dirección de Asuntos Jurídicos cumplirá las siguientes funciones: 
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1. Proponer para la aprobación del Director(a) de Asuntos Jurídicos acciones y políticas 
de estrategia para la adecuada defensa jurídica de la Entidad en los procesos en los que 
la Fiscalía General de la Nación sea parte o interviniente. 

2. Ejercer la representación jurídica y la defensa técnica de la Fiscalía General de la 
Nación en los procesos extrajudiciales, judiciales y administrativos en los que la 
Entidad sea parte o interviniente procesal, de acuerdo con la delegación contenida en 
este acto administrativo. 

3. Coordinar la labor de defensa técnica de la Entidad que cumplen los servidores de la 
Dirección de Asuntos Jurídicos con ubicación laboral en las Direcciones Seccionales 
conforme a las directrices impartidas por el Director(a) de Asuntos Jurídicos. 

4. Proponer y sustentar para aprobación del Comité de Conciliación de la Entidad, las 
políticas de prevención del daño antijurídico, con fundamento en los procesos en que 
es parte la Entidad. 

5. Adelantar las gestiones necesarias para el cumplimiento de las funciones asignadas al 
Comité de Conciliación de la Entidad. 

6. Revisar las actas del Comité de Conciliación las cuales serán suscritas por el 
Presidente, el Director (a) de Asuntos Jurídicos y el Secretario (a) Técnico que hayan 
asistido a la respectiva sesión. 

7. Coordinar y supervisar el cumplimiento de las sentencias judiciales en las que la 
Fiscalía General de la Nación tiene la calidad de parte o interviniente. 

8. Coordinar y tramitar los reintegros ordenados por autoridades judiciales y elaborar el 
proyecto de acto administrativo para aprobación del Director (a) de Asuntos Jurídicos 
y posterior firma del Fiscal General de la Nación. Para el efecto, la Subdirección de 
Talento Humano será encargada de remitir la información de su competencia, necesaria 
para el cabal cumplimiento de este trámite. 

9. Coordinar para la aprobación del Director(a) de Asuntos Jurídicos, la elaboración del 
protocolo de reparto de expedientes, asignación de tumo y seguimiento al rubro de 
pago de sentencias y conciliaciones, con estricto cumplimiento de los requisitos legales 
en aras de garantizar el derecho de turno de los peticionarios, así como de los principios 
de objetividad y transparencia. 

1 O. Adelantar el trámite correspondiente para la expedición del acto administrativo de 
reconocimiento y pago de sentencias y conciliaciones, previa liquidación por parte de 
la Subdirección Financiera y someter a la aprobación del Director(a) de Asuntos 
Jurídicos las resoluciones que materializan el cumplimiento de la obligación para la 
posterior firma del Director Ejecutivo. 

11. Elaborar para firma del Director (a) de Asuntos Jurídicos, el proyecto de respuesta a 
las solicitudes de extensión de jurisprudencia. 

12. Presentar para aprobación y suscripción del Directoria) de Asuntos Jurídicos los 
informes contables correspondientes a esta Unidad. 

13. Rendir informes periódicos de las funciones a cargo al Director(a) de Asuntos 
Jurídicos, con destino al Despacho del Fiscal General de la Nación. 
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14. Las demás que le sean asignadas por el Fiscal General de la Nación y el Director(a) de 
Asuntos Jurídicos. 

ARTÍCULO CUARTO. Defensa Jurídica a Nivel Departamental y Municipal. La 
Defensa Jurídica de la Fiscalía General de la Nación en los procesos en los que es parte o 
interviniente ante los despachos administrativos y judiciales distintos a los ubicados en la 
ciudad de Bogotá D.C., estará apoyada por los servidores de la Dirección de Asuntos Jurídicos 
con ubicación laboral en las Direcciones Seccionales, quienes cumplirán las siguientes 
funciones: 

1. Asumir la representación de la Entidad dentro de los procesos prejudiciales, judiciales 
y administrativos en los que tenga la calidad de parte o interviniente, en los eventos en 
que el Director(a) de Asuntos Jurídicos o el Coordinador de la Unidad de Defensa 
Jurídica así lo dispongan mediante poder. 

2. Realizar seguimiento a las actuaciones y reportar a la Secretaría Común de la Dirección 
de Asuntos Jurídicos las novedades dentro de los procesos prejudiciales, judiciales y 
administrativos en los que la Entidad tenga la calidad de parte o interviniente y que se 
adelanten en la ciudad o municipios comprendidos por la correspondiente Dirección 
Seccional. 

3. Remitir oportunamente a la Secretaría Común de la Dirección de Asuntos Jurídicos, en 
físico y/o en medio magnético, los documentos correspondientes a todas las 
actuaciones surtidas o pendientes por atender dentro de los procesos prejudiciales, 
judiciales y administrativos en los que la Entidad tenga la calidad de parte o 
interviniente. 

4. Elaborar y remitir, dentro de los términos establecidos por el Comité de Conciliación 
de la Entidad, a la Secretaría Técnica del Comité, los estudios jurídicos a que haya 
lugar, en los procesos judiciales, prejudiciales y administrativos en los que la Entidad 
ostente la calidad de parte o interviniente. 

5. Atender con carácter prioritario los requerimientos de información que se les formulen 
desde el Despacho del Director(a) de Asuntos Jurídicos o de la Unidad de Defensa 
Jurídica para la adecuada defensa de los intereses «e la Entidad en los procesos en los 
que es parte o interviniente. 

6. Las demás funciones que les sean asignadas por el Fiscal General de la Nación, el 
Director(a) de Asuntos Jurídicos y/o el Coordinador(a) de la Unidad de Defensa 
Jurídica. 

PARÁGRAFO PRIMERO.. En las ciudades o municipios en donde la Dirección de Asuntos 
Jurídicos no cuente con servidores para el desarrollo de l is funciones de defensa asignadas, 
las Direcciones Seccionales designarán los servidores que se requieran. 
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ARTÍCULO QUINTO. La expedición de los actos administrativos que definen las 
situaciones administrativas de los servidores adscritos a la Dirección de Asuntos Jurídicos con 
ubicación laboral en las Direcciones Seccionales, corresponderá al servidor competente para 
el efecto previa aprobación del Director(a) de Asuntos Jurídicos. 

ARTÍCULO SEXTO. Departamento de Jurisdicción Coactiva y Competencia Residual. 
El Departamento de Jurisdicción Coactiva y Competencia Residual de la Dirección de Asuntos 
Jurídicos cumplirá las siguientes funciones: 

1. Adelantar el procedimiento administrativo de cobro por jurisdicción coactiva, 
conforme a la regulación propia de la materia, a la reglamentación interna y a las 
directrices que imparta el Director(a) de Asuntos Jurídicos. En desarrollo de esta 
función, el Coordinador del Departamento ejercerá en nombre de la Fiscalía General 
de la Nación la facultad ejecutora de las obligaciones creadas a su favor y podrá 
declarar de oficio o a solicitud de parte, la prescripción de las obligaciones ejecutadas 
a través del procedimiento de cobro coactivo. 

2. Adelantar la defensa judicial de la Entidad, en los procesos iniciados con ocasión al 
ejercicio del procedimiento de cobro coactivo. 

3. Representar judicialmente a la Entidad en los procesos adelantados ante la jurisdicción 
ordinaria y/o en las acciones ejecutivas que se promueven en la jurisdicción 
contencioso administrativa, en los que es parte o interviniente procesal. 

4. Elaborar y sustentar ante el Comité de Conciliación de la Entidad, los estudios jurídicos 
en los que se analice la procedencia de la acción de repetición. 

5. Representar judicialmente a la Entidad en los procesos que se adelanten por el medio 
de control de repetición cuya procedencia determine el Comité de Conciliación de la 
Fiscalía General de la Nación, con el fin de recuperar los valores pagados por la Entidad 
como consecuencia de sentencias condenatorias o acuerdos conciliatorios aprobados. 

6. Constituirse como víctima dentro de los procesos penales, previo estudio de la 
pertinencia de hacer a la Entidad parte en el proceso conforme a los antecedentes del 
mismo, para participar en el incidente de reparación integral a efecto de obtener una 
indemnización económica a favor de la Fiscalía General de la Nación. 

7. Rendir informes periódicos de las funciones a cargo al Director(a) de Asuntos 
Jurídicos, con destino al Despacho del Fiscal General de la Nación. 

8. Las demás que le sean asignadas por el Fiscal General de la Nación y/o el Director (a) 
de Asuntos Jurídicos. 

PARÁGRAFO. La Dirección de Asuntos Jurídicos podrá requerir la colaboración de las 
dependencias de la Entidad en el desarrollo de las actividades propias de los procesos 
asignados a este Departamento, la cual deberá ser prestada de manera prioritaria por el servidor 
requerido. 
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ARTÍCULO SÉPTIMO. Unidad de Conceptos y Asuntos Constitucionales. La Unidad de 
Conceptos y Asuntos Constitucionales de la Dirección de Asuntos Jurídicos cumplirá las 
siguientes funciones: 

1. Proyectar los conceptos que sean requeridos por las distintas dependencias sobre temas 
institucionales para mantener la unidad de criterio jurídico en la Fiscalía General de la 
Nación para posterior firma del Director(a) de Asuntos Jurídicos. 

2. El servidor (a) que se designe como coordinador de esta Unidad podrá emitir conceptos 
y responder peticiones ciudadanas en los asuntos que determine el Director (a) de 
Asuntos Jurídicos. 

3. Apoyar el estudio, análisis de constitucionalidad y seguimiento al trámite de los 
proyectos de ley y actos legislativos que cursen ante el Congreso de la República, sobre 
materias que tengan incidencia en la Entidad, en aquellos eventos que determine el 
Despacho del Fiscal General de la Nación. 

4. Elaborar los proyectos de actuaciones ante la Corte Constitucional de interés para la 
Entidad cuando el Fiscal General de la Nación así lo disponga. 

5. Efectuar la revisión de anteproyectos, proyectos de ley y demás documentos solicitados 
por el Despacho del Fiscal General de la Nación. 

6. Ejercer la representación de la Entidad, en los procesos constitucionales en los que la 
Entidad sea parte o interviniente procesal que no sean competencia de otra 
dependencia. 

7. Preparar para la firma del Director (a) de Asuntos Jurídicos los informes requeridos 
por la Corte Constitucional en autos de seguimiento, asignados por el Despacho del 
Fiscal General de la Nación. 

8. Realizar el control de legalidad de los actos administrativos requeridos por las 
dependencias de la Entidad. 

9. Revisar para consideración y aprobación del Director(a) de Asuntos Jurídicos, los 
documentos, estudios y directivas que solicite el Despacho del Fiscal General de la 
Nación para la definición y formulación de políticas, lineamientos y directrices de 
interpretación en los temas constitucionales y legales que afecten o involucren los 
objetivos misionales de la Fiscalía General de la Nación. 

1 O. Elaborar los boletines de relatoría de jurisprudencia relevante para las labores de la 
Entidad y casos exitosos sobre buenas prácticas en el ejercicio de la función de 
investigación y acusación de la Entidad, y organizar su publicación. 

11. Rendir informes periódicos de las funciones a cargo al Director(a) de Asuntos 
Jurídicos, con destino al Despacho del Fiscal General de la Nación. 

12. Las demás que le sean asignadas por el Director (a) de Asuntos Jurídicos y/o el Fiscal 
General de la Nación. 
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CAPÍTULO II 
OTRAS DISPOSICIONES 

ARTÍCULO OCTAVO. Delegaciones Especiales. Delegar en el Director(a) de Asuntos 
Jurídicos y en el Coordinador (a) de la Unidad Defensa Jurídica, la facultad de otorgar poder 
para ejercer la representación de la Fiscalía General de la Nación en los procesos judiciales, 
extrajudiciales, prejudiciales, administrativos en los que sea parte la Entidad conforme a lo 
previsto en el artículo 77 del Código General del Proceso, Ley 1564 de 2012. 

ARTÍCULO NOVENO. Los procesos que cursen en los despachos judiciales y 
administrativos del país, podrán ser atendidos por funcionarios distintos a los servidores 
adscritos a la Dirección de Asuntos Jurídicos con ubicación laboral en las Direcciones 
Seccionales, cuando el Director(a) de Asuntos Jurídicos, por necesidades del servicio, así lo 
determine mediante poder. 

ARTÍCULO DECIMO. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
publicación, modifica en lo pertinente la Resolución No. 0-2570 de 2017 y deroga las 
Resoluciones Nos. 0-0582 de 2014, 0-0257 de 2015 y 0-4117 de 2016, y las demás 
disposiciones que le sean contrarias. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D.C., a los 2 O MAH. 2018 

' 

L DE LA NACIÓN 
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